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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejerÍa de Bienestar Social

1010.- Orden n.º 7515 de fecha 30 de octubre de 2017, relativa a 
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 2017.

BDNS (Identif.): 368529

ORD. 2017007515, 30-10-2017 - CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO,  
AÑO 2017.

Para la presente convocatoria se establece un plazo de 15 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación íntegra de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla, para formular solicitudes.

Melilla, 30 de octubre de 2017. 
El Consejero de Bienestar Social,


